
Afacultad de artes
Universidad
Nacional
de Córdoba

EXP-UNC: '0'024039/2016

Córdoba, o 9 JUN 20,16

VISTO:

La solicitud de rectificación parcial de la Resolución N° 200/20) 6 por la cual se
da por aprobada la adscripción del Lic. Carlos Ignacio Trioni 8,eHoneen ,el Curso de
Nivelación del Departalnento Académico de Cine y TV, y

CONSIDERANDO:

Qu,e se ha constatado un error involuntario en el Visto de la mencionada
resolución en lo referido a la cátedra en la cual se desarrolló la adscripción, ya qu,e se
consignó Realización Televisiva cuando correspondía Curso de Nivelación.

Que se hace necesario reparar ese error formal.

Por ,ello,

LA DECANA DE LA FACULTAD DE ARTES

RESUELVE:

ARTtCULO 1°: Rectificar parcialmente el VISTO de la Resolución N° 200/2016 en lo
referido a la cátedra en la cual el Lic. Carlos Ignacio Trioni Bellone, DNI: 31.219.120,
se d,esempeñó como adscripto durante, el período 1o abril 2013 al 3 1 de marzo de 2015;
en donde dice: "Realización Televisiva" debe decir "Curso de Nivelación ".

ARTÍCUL'O 2°: Protocolizar, incluir en el Digesto Electrónico de la UNe, eon1unicar
al Departamento Académico de Cine y Tv, notificar al interesado, cumplido archivar ..
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